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que la componen. Finalizada la oposición el Tribunal formula
rá propuesta que se hará pÚblica y elevará a la Dirección Ge· 
neral de Enseñanza Profesional para su aprobación. 

13. La Dirección General de Enseñanza Profesional apro
bará, si procediere, dicha propuesta, confirmando a cada con
cursante en la plaza que, figurando incluida en la relación 
de vacantes anunciadas, venia desempeñando anteriormente 
en calidad de funcionario dependiente de la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial, Organismo autónomo de :a 
Administración del Estado. 

14. El personal que resulte aprobado se incorporará al Cuero 
po de Maestros de Taller Numerarios de dichas Escuelas, A36EC, 
y percibirá los haberes que por ello le correspondan con cargo 
a los presupuestos generales del Estado. 

VIll.-Presentación de documentos 

15. Los opositores propuestos por el Tribunal estarán exen
tos de presentar documentación justificativa de reunir las con
diciones y requisitos exigidos para tomar parte en el concurso
oposición, por estar ya acreditados en su anterior nombra· 
miento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchosañ9S. 
Madrid, 22 de diciembre de 1007. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

RESOLUCION de la Subsecretaría .par la . que se 
hace pública la lista de aspirantes presentados a la 
oposición para cubrir una plaza de Ayudante Biblió
filo del Museo Nacional de Ciencias Naturales, de 
Maarid. . 

Finalizado el plazo de presentación de instancias solicitando 
tomar parte en la oposición convocada para cubrir una plaza 
de Ayudante Bibliófilo del Museo Nacional de Ciencias Natura
les, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de no
viembre de 1967, y examinadas las solicitudes presentadas, se 
hace pública a continuación ' la relación de aspirantes admi· 
tidos: 

Relación de opositores definitivamente admitidos 

1. D." Palmira Pueyo Garcés. 
2. D." Blanca Tera García. 

Lo que se hace público para conocimiento de las interesadas. 
Madrid, 10 de febrero de 1968.-El SUbsecretario, Luis Legaz. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se convoca concurso
oposición para la provisión de las Escuelas matero 
nales y de párvulos que se citan. 

De acuerdo con lo dispuesto en. el articulo 87 del Estatuto 
del Magisterio Nacional Primario, 

Esta Dirección General de Enseñanza ' Primaria ha resuelto: 

l. Narmas generales 

1: Se convoca concurso-oposición para proveer las vacantes 
de Escuelas maternales y de párvulos desiertas· de los concursos 
de traslados de esta espeCialidad 196'5 y 1966 que se insertan 
a continuación de esta Resolución. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo cuarto 
del Reglamento de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 13) , las bases de esta convocatoria 
serán la ley de la opOsición y vinculan a quienes tomen parte 
en ésta, entendiéndose que por este solo hecho aceptan cuantas 
normas y condiciones que en la misma se contienen, y en todo 
lo no preVisto en la presente se regirán por lo dispuesto en 
el Reglamento mencionado y en el Estatuto del Magisterio 
Nacional Primario en lo referente a esta especialidad. 

ll: Requisitos 

3 Tendrá lugar este concurso-oposición en la capital del 
distrito universitario a que pertenezcan las vacantes y podrán 
tomar parte, en el Rectorado que prefieran, todas las Maestras 
nacj.onales en activo servicio y las que se hallen en situación 
de supernumerarias a que se refiere la Ley de 15 de Junio 
de 1954, pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 16 de) 
mismo mes, o en la excedencia activa o especial para casadas que 
cuenten, unas y otras, como minimo con un año de servicio~ 
efectivos en propiedad tanto provisional como definitiva, desde 
su ingreso en el Magisterio Nacional en el último día del plazo 
aefialado para la presentación de documentos. 

Ill. Instancia y documentación 

4. Dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partír del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria en el (~Boletín Oficial de) Estado», las aspirantes pr€
sentarán en la Delegación Administrativa de la capital del dis
trito universitario en que deseen actuar, o en la forma prevista 
en el articulo 66 de la Ley de Proeedimiento Administrativo, los 
sigUientes documentos: 

a) Instancia acompañada de boja de servicios debiaamente 
certificada. 

b) Documentos que acrediten sus méritos, sobre todo en 
la especialidad: Cursillos o jornadas de formación y perfeccio
namiento, trabajos especiales en Escuelas de párVUlos u otras 
actividades educativas o puericultoras. 

c) Proyecto de planificación del trabajo y programa de acti
vidades en una Escuela maternal durante un curso. 

d) . Idem en una EScuela de párvulos. 
e) Justificante de haber abona,do la cantidad de cien pese

tas (sesenta por derechos de examen y cuarenta por formación 
de expediente). 

A la instancia se adherirá, con carácter voluntario, un sello 
de diez pesetas de la Mutualidad de . Ensefianza Primaria .. 

Las Religiosas que deseen tonar parte en este concurso
oposición deberán acreditar en Sl: instancia que están autori
zadas por su Ordinario y, en caso de obtener plaza, presentarán 
el «Nihil obstat» de su Prelado y el del lugar donde hayan de 
ejercer, conforme dispone el artícuo XIV del Concordató entre 
la Santa Sede y el Estado español. 

:>. Es absoluta la prohibición de presentar solicitud en más 
je Wl Rectorado, extremo que har~ constar la interesada en su 
instancia, declarando que solamente 10 efectúa en aquel en 
que se presenta. 

6. Dentro de los seis días hábiles siguientes a la termlna-
. ción del plazo de presentación de documentos, las Delegaciones 
Administrativas remitirán a esta Dirección General, por dupli
cado, relación por orden alfabético de solicitantes admitidas , 
y excluidas, si las hubiere. sefialando en estas últimas las cau
-'l.S de su exclusión. 

Por esta Dirección General se publicará la lista provisional 
de las admitidas y excluidas a tanar parte en est.e concurso
oposición en el «Boletín Oficial del Estado», con arreglo al 
artículo segundo del Decreto de 1'} de mayo de 1957 «<Boletín 
Ofirial del Estado» del 13) , pudiendo las interesadas interponer 
la reclamación oportuna conforme al articulo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo cmtra cualqUier circunstancia 
'lUI' consideren lesiva a sus intereses en el plazo de quince 
días hábiles a contar del siguier¡te al de la publicación de 
la lista. 

IV. Tribu1-ales 

7. Publicada la lista de admitidas y excluidas, el Ministerio 
nombrará los Tribunales correspondientes, que estarán integra
dos por un Inspector de Ensefianza Primaria, un Catedrático 
de Escuela Normal, un Director o Directora escolar que tengan 
unidades preescolares en sus respectivos Centros y dos Maestras 
con la especialidad de maternales y párvulos, propuestas una 
conjuntamente por el S. E. M. Y Sección Femenina y otra por 
el Ministerio de Educación yCi61cia. La Maestra de menor 
edad actuará de Secretaria. 

8. Los miembros del Tribunal podrán ser recusados en los 
casos preVistos en el número cuuto del articulo octavo del 
Decreto de 10 de mayo de 1957. 

V. Ejercii:ios 

9. lEl concurso-oposición consta:á de tres ejercicios elimina-
torlOs: 

Lo Escrito. 
2.° Oral. 
3.° Práctico y entrevista. 
Primer ejercicio: Escrito,dividido en dos partes: 
a) Psicpbiolegia y sociología del párvulo. 
b) Pedagogía del párvulo y sist~mas educativos preescolares. 
Cada una de las dos partes d€ este ejercicio consistirá en 

desarrollar, durante el tiempo máximo de dos horas, un tema 
.'acado a la suerte de entre los qte integran los cuestionarios. 

Segundo ejercicio: Oral. 
Técnicas preescolares. 
Durante una hora, como máximo, la concursante desarrollará 

Jralmente dos temas sacados a la suerte de entre los cuestio
narios correspondientes a la materia que antecede. 

Tercer ejercicio: Práctico, dividido en dos partes: 
'l.) Trabajo de la opositora en una Escuela maternal .., de 

párVUlos durante una hora. desarrollando con ellos una de las 
a(;tividades contenidas en el progr~ma presentado por la mis
na, al que hacen alusión los apartadOS c) y d) del epígrafe In 
le esta convocatoria, obtenida talllbién por insaculación. asi 
~omo la clase donde haya de trabajar. . 

b) Explicación ante el Tribunal y defensa. en su caso, de 
.as objeciones, observaciones y prEguntas que éste le formule 
en telación con los proyectos de planificación del trabajo y 
programa de actividades, así como sobre su actuación con 101l 
nifi.oa. 


